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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll,

15 BtS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México; 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

anatizado los elementos conten¡dos en el expediente número P AOI -2027-1122-5 PA-885 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los

sigu ie ntes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,

los siguientes hechos:

(...) reolizo descorgo de oguos residuoles en vía público openos, por los tordes cuondo emp¡ezo o oscurecer

(. ../ lhechos que tienen lugar en Eje I Norte número 520, cotonia Federal, Alcaldía Venustiano Carranza).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y

85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente

d en u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1l de la Ley Ambientatde Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México,
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de lVéxico es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por [a protección,
defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instanc¡as y procedimientos ad m¡n¡strat¡vos q ue procu ren el cu m plimiento de tale$[4itx 
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La presente denuncia se refiere a la descarga de aguas residuales a ta vía púbtica, por [a agencia dé-au'tóí'fóybta "

ubicada en el inmueble señalado en párrafos anteriores, aI respecto eI artículo 123 de la Ley Ambiental de
Protección a [a Tierra en la Ciudad de México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los
requisitos y límites de emisión de contaminantes al agua, suelo o subsuelo del Distrito Federal estabtecidos por las

normas aplicables quedando comprendidos la generación de residuos sótidos. Asimismo, el artículo 151 de ta
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citada Ley, indica que los propietarios de fuentes que generen cualquier contaminante a la atmósfera, agua o
suelo están obligados a instalar mecanismos para su controly disminución.

De las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta Subprocuraduría
llevó a cabo un reconocimiento de hechos, conforme a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la ley
Orgánica de esta Entidad, ditigencia en la que se constató la descarga de aguas residuates a la vía pública
provenientes de dos tubos tocalizados en la fachada del inmuebte.

En este sentido, esta Entidad solic¡tó a la Dirección de Verificación de Conexiones en Atcatdías del Sistema de
Aguas de ta Ciudad de México, una v¡sita de verificación por la descarga de aguas residuales a la vía pública aL

inmueble ubicado Eje I Norte número 520, colonia Federal, Alcaldía Venustiano Carranza, en términos de los
artícutos 105 y 106 fracción I de [a Ley del Derecho al Acceso Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de
l\4éxico y 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientatde la Ciudad de México.

En seguimiento a lo anterior, la Dirección de Verificación de Conexiones en Alcaldías del Sistema de Aguas de la
Ciudad de México, informó que real¡zó visita de verificación al inmueble de referencia constatando lo siguiente:
"ex¡sten dos registros de descorgo, donde se mezclon oguo pluviol y residuol, codo uno con uno bombo sumergible,
con solido de 3 pulgodos, mismos que se octivon cuondo hoy excedentes y descorgon en lo bonqueto (vío público), se

observó uno ronuro en lo bonqueto que sirve pora lo descorgo de ombos reg¡stros" por lo anterior, será dicha
autoridad la que determine las viotaciones a la normatividad aplicable, y en su caso imponga las medidas y
sanciones correspondientes, lo anterior con fundamento en eI artículo 109 de ta Ley del Derecho al Acceso

Disposic¡ón Y Saneam¡ento detAgua de ta Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Estaftidad constató [a descarga de aguas residuales a la vía pública por [a agencia de autos "Toyota"
ubi¿idá'eó qig.t NoIte número 520, colonia Federal, Alcaldía Venustiano Carranza.

rsta'EiüjOá'ri,:ioticiió a la Direcc¡ón de verificación de Conexiones en Alcaldías del Sistema de Aguas de ta
Üiüda&§e+¿éxieo una vis¡ta de verificación por la descarga de aguas residuales a la vía pública al inmueble
motivo de [a denuncia, informando dicha autoridad que ya realizó La visita de verificación
correspondiente, por lo será dicha autoridad la que determine las viotaciones a la normativ¡dad aplicabte
y en su caso ¡mponga las medidas y sanciones correspondientes.

3 997

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estud¡o de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de [a misma se

em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito
de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las actuaciones
previstas en dicha Ley al haberse requerido al S¡stema de Aguas de la Ciudad de México, evar a cabo una visita de

verificación en al inmueble objeto de den uncia, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se:

.%
o

--RESUELVE----

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 5 fracciones Vll y lX Bis y 15 BIS 4 fracción V de la Ley Orgánica de esta
Procuraduría, así como 49 fracción lll y 51 fracción Vl, soticítese a la Direcclón de Verificación de Conexiones en

Alcatdías del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, informe sobre el resultado del procedimiento
administrativo que derivó de la visita de verificación reatizada aI inmuebte ubicado en Eje 1 Norte número 520,

colonia Federal, Alcaldía Venustiano Ca rra nza.--.-----

SEGUNDO. - Téngase por concluído etexpediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lll,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

CUARTO,- NotifÍquese [a presente Resolución a la personas denunciante; así como, a la Dirección de Verificación
de Conexiones en ALcaldías del Sistema de Aguas de la Ciudad de México.------

Así to proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaLde [a Ciudad de México, con fundamento en

los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico; así como, 4, 5l
fracción XXll y 96 de su Regla mento.------

PROCURAI] T

AMüiENTÁI. l
OROEI'iAMIE

TERFITl)':!l

C.c.(.e,p.. L¡(. Mar¡ana Boy TaÍtborrelt.- Procuradora Ambiental y deL Ordenamlento Terrltori¿l de la Ciudad de México. Para su super or lmiento
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